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DOS (2) TÉCNICOS/AS CUALIFICADOS/AS PARA EL PROYECTO FUNKY (ref. 22-005-

25717) 

 

El CREAF precisa incorporar dos técnicos o técnicas para el proyecto FUNKY (Efectos 

comportamentales y poblacionales de aplicaciones autorizadas de fungicidas sobre polinización 

de frutales: estudios de laboratorio, semi-campo y campo), ref. RTI2018-098399-B-I00, 

financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MCIU), la Agencia Estatal 

de Investigación (AEI) y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). 

 

Se ofrece un contrato a jornada completa (37,5h/semanales) y se espera que comience el 

01/02/2022, con una duración prevista de 5 meses. El salario ofrecido es de 1.833,95€ brutos 

mensuales. 

 

TAREAS A REALIZAR 

 

- Cría y gestión de poblaciones de abejas solitarias. 

- Participación en experimentos de toxicología en laboratorio y campo. 

 

REQUISITOS NECESARIOS 

 

- Licenciatura o grado en Biología, Biología Ambiental, Ciencias Ambientales o similar. 

- Experiencia en estudios de campo y/o laboratorio. 

- Capacidad de trabajar en equipo. 

- Disponibilidad para viajar y pasar largos períodos de tiempo en el campo.  

- Permiso de conducir B1. 

 

CONDICIONES VALORABLES 

   
- Máster en agroecología, conservación de biodiversidad o similar. 

- Experiencia o conocimientos de toxicología. 

 

PROCESO Y CRITERIO DE SELECCIÓN  

 
1. Admisión de candidatos: los solicitantes deberán presentar un currículum, una carta 

de presentación (máximo 500 palabras) y el cuestionario adjunto a la oferta 
(cumplimentado), por correo electrónico a laboral@creaf.uab.cat, hasta el 28 de 
enero de 2022, indicando el código de referencia de la oferta. No se aceptarán 
solicitudes remitidas a otro portal distinto de la bolsa de trabajo del CREAF y de las 
instrucciones incluidas en ésta.  

2. Preselección: determinación del cumplimiento de los requisitos mínimos de la oferta.  

3. Selección: valoración de los candidatos preseleccionados mediante puntuación basada en 
criterios objetivos.  

4. Decisión final: en caso de encontrar a la persona idónea, se le comunicará formalmente su 
elección y se publicará la identificación de la persona elegida en la bolsa de trabajo del 
CREAF. 
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